
 
  
 
 
 

 

AYUNTAMIENTO 

DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

(Sevilla) 

 

Exp.MOAD 2023/CEX-01/000003 

 
MARIA ÁNGELES NÚÑEZ RUIZ, INTERVENTORA DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DEL 

RÍO, PROVINCIA DE SEVILLA, 

CERTIFICO: Que el Remanente de Tesorería para gastos generales, determinado como 

consecuencia de la Liquidación del Presupuesto 2022 de La Puebla del Río es el que se detalla a 

continuación: 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA 

COMPONENTES IMPORTES 

1. (+) Fondos líquidos 

 

2. (+) Derechos pendientes de cobro 

- (+) del Presupuesto corriente 

- (+) de Presupuestos cerrados 

- (+) de operaciones no presupuestarias 

- (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 

 

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 

- (+) del Presupuesto corriente 

- (+) de Presupuestos cerrados 

- (+) de operaciones no presupuestarias 

- (-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 

 

 

 

858.014,53 € 

1.242.136,21 €  

20.267,05 € 

259.472,71 € 

 

 

199.692,31 €  
        247.728,17€ 

  223.057,05 

        0,00€ 

 

5.559.990,87 € 

 

1.860.945,08 € 

 

 

 

 

 

670.477,53 € 

 

 

I. Remanente de Tesorería Total (1+2-3) 6.750.458,42 € 

II. Saldos de dudoso cobro 

III. Exceso de financiaci6n afectada 

729.705,14 € 

2.129.166,85 € 

IV. Remanente de Tesorería para Gastos Generales (I-II-III) 3.891.586,43 € 

V. Saldo de obligaciones pendientes de aplicar a Presupuesto. - 109.403,96 € 

VI. Saldo de acreedores por devolución de ingresos - 8.041,60 € 

VII. Remanente de Tesorería para Gastos Generales Ajustado  3.774.140,87 € 

 
Asimismo certifico que  el Saldo del conjunto de operaciones no financieras liquidadas en el 

Presupuesto del La Puebla del Río para el ejercicio 2022 (Capítulos 1 al 7 de los estados de gastos e 

ingresos)  y éste ha presentado un superávit de financiación cifrado en 808.208,98 euros. Dicha cantidad 

proviene de restar los derechos reconocidos y liquidados en los Capítulos 1 al 7 de ingresos euros y las 

obligaciones reconocidas de los Capítulos 1 a 7 del presupuesto de Gastos.  .  Visto el análisis anterior y los 
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ajustes descritos la liquidación del presupuesto del ejercicio 2022, ascienden a – 143.467,26 €, se aprueba 

en situación de equilibrio, sin déficit y es estabilidad presupuestaria, por importe de 664.741,72 €. 

a) Derechos reconocidos netos en los capítulos 1 a 7 del presupuesto de 
ingresos 9.610.754,60 €

b) Obligaciones reconocidas netas en los capítulos 1 a 7 de los 
presupuestos de gastos 8.802.545,62 €

c) Ajuste 1 (Criterio SEC 10 en relación a Impuestos, cotizaciones tasas y 
otros ingresos) -196.938,63 €

d) Ajuste 2 (Ajuste por liquidación (-) PTE de los años 2008 y 2009) 56.333,16 €

e) Ajuste 3 (Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a 
presupuesto -2.861,79 €

    

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA: 664.741,72 €

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación, de orden y con el 

visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, D. Mª Dolores Prósper Pérez. 

 
Vº Bº 
 
La Alcaldesa-Presidenta, 
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